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3 En la ciudad de Ambato, 

ES Capita-1 de la Provincia 

del Tungurahua, República 

del Ecuador, hoy día Juavis 

VERTE Y TRE Ls JUN ¡IO 

  

  

  

+8 

Y de mil novecientos ochen- 

ta y ocho. Ante mí Doctor 

  

  

Luis Eduardo Riofrío Prado, Notario Público de este Can-   

tón y los testigos señores Oswaldo Enrique Mayorga y 

José Octavio Ramos Lozada, de este vecindario, mayores 
  

de edad e idóneos, comparecen: por una parte, la aeñorá 
    

taria Especial del señor Pedro Pablo Paredes Mera, con» 
  

o forme lo acredita con: el poder Especial que se agrega 

como documento habilitante a este Registro; y, por otra 

  

  

parte, el señor Germán Zurita Lara, por sus propios dere- 

choa, los 

edad, domiciliados en esta ciudad, capeces según la Ley; a 

quienes como a los testigos (e conocerles doy fé; y me 

  

  

  

  

pública, la mísma que es del tenor literal siguiente _:+   ¡A SEÑOR —NOTARIO: Enel Registro de escrifura 8     
  

25 _ públicas a su cargo,sírvase incorporar una de; CESION D 

| . 
e PARTICIPACIONES EN El CAPITAL SOCTAL: DE UNA: COMPANIA — 

27 LIMITADA, de acueráo a las cláusulas que couatan a con+ 
    28. timnuación : PRIMERA, -COMTARECIENTES: 
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Comparecen al otorgamiento y suscrifión de la presente 
  

escritura por una parte y en calidad de CEDENTE, ha 

o señora MARIA ELENA VALLADARES DE ZURITA, en su calida 

de MANDATARIA ESPECIAL del señor PEDRO PABLO PARZDES 

MORA, conforme lo acredita con el POder Especial otorp 

  

  

York, que se agrega como documento habilitante, ins- 

o trumento que se halla protocolizado en la escritura 

de constitución de IMEXIN C. LTDA., otorgada ante el 
  

_señor Notario S-egundo del Cantón Ambato el cuatro de 

————— Junio de mil novecientos ochenta y uno;-—y,- por_otra — 

parte y en calidad de CESIONARIO, peor sus propios y 
  

personales derechos, el señor GERMAN ZURITA LARA, Los 
  

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la 
  

  

edad y lagalmente capaces.» SEGUNDA. -ANT OEP 
  

CEDENTES,- UNO ,- Mediante escritura pública 
  

otcrgada ante el señor Notario Segundo del Cantón Am- 
  

bato el cuatro de Junio de mil novecientos ochenta y 
  

______ uno, inscrita en el tegistro Mercantil del. mismo Cantón 

bajo el número ciento ochenta y ocho (188), juntamentb 
  

con la Resolución número RI ocho mil cuatrocientos 

veinticinco de la Superintendencia de Compañías, el 
  

seís de Julio de mil novecientos ochenta y uno, se cohs- 
  

54 IMEXIN CIA, LTDA,, con domícilio en la ciudad de Am- 
      

a! 

dividico en sesenta participaciones de cinco mil sucres 
 



  

tuis Eduardo Riofrío Prado 

ABOGADO - NOTARIO 

Telf. Of. 821898 - Ambato 

Telf. Dom. 162 -Pelileo 

  
23 

24 

25 

26 

271 

28 ___. PABLO PAREDES MORA, cede y transfiere a perpetuidad y- 

— . de valor ca-da una. -=D0 S ,- En el capital social de 

la Compañía antes especificado, el señor PEDRO PABLO 

PAREDES MORA suscribió veinte participaciones de cincb 

mil sucres cada una, por el valor ttal de CIEN MIL 

SUCRES, que en la actuallkdad se encuentra Íntegramente 
  

ocho de Abril de mil novecientos ochenta y ocho, median 

pagado. - TRES ,- La Junta General Extraordinaría d 

Secios de la Compeñía, legalmente reunida en Ambato el 

do la renuncia expresa de los socios,a su derecho para 

a-dquiírir las participaciones que se ofrecieron en venta, 
  

resolvió por unanimidad autorizar al socio peñor PEDRO 
  

PABLO PAREDES MORA para que transfiera las yeínte par- 
  

  

el capital social de la Compañía, en faver de] señor 
  

GERMAN ZURITA LARA, quien fue admitido: como socio de la 

Compañía, conforme lo acredita de la certificación otor- 
  

geda por el señor Gerente de IMPORPADORA EXPORTADORA 

  

to habilitante.- TERCERA. -—CESTOMN DE 
  

PARTICIPACION E 52,” Con los antecedentes 
  

expuestos, los comparecientes en su calidad de CEDENTE 
    ] mento de TRANSPERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, en 

y CESIONARIO, tienen a bien otorgar el: presente instru: 

los términos que constan a continuación: Primero . - 
  

CESION DB  — PARTICIPACIONES jo 

La señora MARIA ELSGNA VALLADARES DE ZURITA, por los 
    derechos que representa de su MANDANTE el asñor PEDRO   
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___  eon todos los derechos que le son inherentes en favor 

nes 

  

de cineo mil sucres cada uha que dicho MANDANTE posee 

en el capital social 4 RPADO : PAD 

MOBILIARIaA IMEXIN S) LTDA, ,- Segundo . - PRECIO, y 

  

El precio que el señor GERMAN ZURITA LARA paga por cata 

_ una de las participacioces que le han sido transferidás 

por el señor PEDRO PEBLO PAREDES MORA, es el de CINCO 
  

  

MIL SUCRES, poylo que, por las veinte participaciones ? 
£ , 

ha pagado al CEDENTE representado por su MANDATARIA A 
  

la Suma de CIEN MIL SUÚCRES, dinero gue ha sido canceláa- 
  

_ do en efectivo y a entera satisfacción del CEDENTE 

quien, por su MANDATARIA expresa haberlo recibido así 
  

ando 

respecto.- Tercero . -4C0zZPTACIO N,- Los com- 
  

parecientes, en sus respectivas calidades de CEDENTE 

  

  

sacción por ser útid y conveniente a sus intereses, 
  

quedando el CESIONARIO autorizado para que, conforme 

a la Ley, solicite al señor Notario y al señor REGIS- 
  

TRADOR MERCANTID que corresponda, para que procedan a 
  

o  Jag respectivas anotariones marginales, Se autoriza 

así mismo a les Administradores de la Compañía para que 
  

realicen la correspondiente jiuscripción el el Libro 

de Participaciones y Socios úe la misma y extiendan 

    
    los certificados de aportación en favor del nuevo socio, 
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---mediante-la mulación 
> 

  

A las participaciones que han sido ohjeto de cesión .- 

CUARTA RR CUANTPIA e La o nantís del presente e 

__ instrumento se la fija en función del valor de las 

--—-- Participacionea que han sido objeto de transferencia, 

  
—-- -sto—-es-19—Sunma-de-CIN ID SESRES A A TE 

GAS TOS.,- Todos l gastos 21 - 

——ción- de la presente escritura y Jemás erosaciones nece. 

__sarias será-n de cuenta del cesionario .- Sírvase Usted 

-——  .sefior Notario, agrecar las demís cláusulas de estilo 

— Angel P, Chaves Alyarez, =-ABOGATO , - Matrícula 

IS —_ No 136.--Áámbato "Hasta 2qu4 La mína+a que los-—otey- . 

fantes la aprueban en todas sus partes, la misma que 

e > s . A 

¡- ———denals Yo, -e1-Netario, para—extender—el—presente—-ins-— 

_trumento, cumplí, previamente, con laa disposiciones 

-- ——lerales dol-caso, Y 1eíga que les Suelpor—mí- el Notarió, 

IÍntesgramente a los otorrantes en presencia de los testiros   
2 — ya mencionados,-de lo que también coy fé; aquellos la 

a: . 
| ratifican y suscriben con los antedichos testigos y con- 

¡E AA 

—  —_Mmigo; todo lo cual so verificó en uniáad de acto.=/“ 
17926 V . rn mn 31792 f, - Te Varía 3lena alladarez de uurita . - Ce Te - e Te 

  

5 ; , Deer E FO - 1500831735 [flo feman únrite bara .- Cerler CO4LZO . 
  

  

Derles VISOLTTL2 lo e - (f).- Tostigo José Lotovio “amos T0zadas 
    

á . . y 7 Tratan? y . 
(1) .- Testigo “ou:ldo Enrique Veyorgas=(f).- 31 Motario Doctor 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
1270 AVENUE OF THE AMERICAS 

NEW YORK, Ñ. Y,, 10020 

P.E. No. 423 

Fecha: Mayo 18, 1381 

PODER ESPECIAL NUMERO:  CUATROCILNTOS VLITITITRES 
En la ciudad de Nueva York, Estado y Condado del mismo nombre, 
Estados Unidos de América, a los dieciocho días del mes de 
Mayo de mil novecientos ochenta y uno ante mí, Lodo. 

Tosá_Wáñez, Cónsul de lra. Adjunto, Encarcado del Consulado General 
del Ecuador en esta ciudad, comparece el señor PEDRO PABLO PAREDES 

MORA, residente en Astoria, «de la jurisdicción de la ciudad y esta- 

qo de Nueva York, U. S. A. 
e nacionalidad: Fecuatoriano 

de estado civil: Soltero l 

con documentos de identificación: (Cáódula de Ciudadanía EcuatOriana 
"ó. Uno-O0cho-Cero-Cero-Cinco-Cuatro-Uno-Uno-Cinco-¡Hueve-(18-0054115-9) 

legalmente capa, a quien - conozco, en uso de sus legítimos "E 
derechos, manifiesta su voluntad de conferir PODER ESPECIAL a Sy 

favor de: la seSora “ARIA ELENA VALLADARES Di NURITA, residonte en 

le ciudad de Ambato, Provincia del Tuncurahinma, “onmador, v portadora 
da la cédula de ciuñadanía FEcuatoriana “lo. 18-03103173-5; + - - - 
para gue a nombre y representación del " poderdante ¿ " interven- 
ca judicial, extrajudicial o administrativanent2, ante les conpeoten- 
tes autoridados públicas, semipúblicas o privadas del TUcuador, inclu- 
siva Entidales Bancarias, “e Crádito, Cuverintenldencia 2 Convbañlas, 

de Rancos, o sirilaros, con el objeta de realizar contratos de com- 
pra-vedta de hienes raíc>s en el caso de adquirir Liens, o en caso 

de venderlos suscribir las corresrondientos aiscríituras ndáblicas; muy 
espeacialirente nara la formación de commnanias liritadas o de otra na- - 
turaleza; tambión manejar cuentas bancarias, incresar o retirar fon- 
dos, y en general aúministrar mis bienes e intereses on la forma más - 
arvlía, para lo cual queda investida de las facultades contenidas en: 

Ss 

cel Art. 5% del Código de Procedimiento Civil vigonte.” == ==“ -. 

Hasta aquí la voluntad expresa del mandante .- Para este 
otorgamiento se observaron las solenidades legales del caso, y 
leída que le fué, íntegramente, por mí, el Cónsul General, 
poderdante se ratificó y firm Ó conmigo, en unidad de 
acto, de todo lo cual doy fé.- £) Poáro Pavlo luredes ¿lora.- f) 

Lcdo. José Núñez., Cónsul de Frirmera ádjunto, Incarcado del Con- 
sulado General ¿el Lcnador.- 

CERTIFICO: en debida y legal forma, que la anterior es copia fiel 
y textual de su original que se encuentra debidamente protocoliza- 
do en el Libro de Poderes que, de conformidad con la Ley, lleva a 
su cargo este Consulado General, en mérito de lo cual, confiero esta 
PRIMERA COPIA, en Nueva York, a 18 de Mayo de 1981 ,- 

Derechos Cobrados: US$40.00 a 
Arancel Consular:  C-TIII 1-15 T,t-b" / : F / Ñ 
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CERTIFICO: Que la presente xeroxcopia guarda confomidad con 

el original respectivo que se haila protocolizado en la escri - 

twra de Constitución de "IMEXIN CIA. LTDA ", de fecha 4 de Xx 

xa de JUNIO de 1.98l.-, que consta en el archivo de mi car « 

? E0 e 

Ambato, Junio 4-de_1.,98l.- 

  
   



CERTIFICACION 

GERMAN ZURITA LARA, en mi calidad de Gerente de IMPORTADORA EXPORTADORA 

INMOBILIARIA IMEXIN C.LTDA,, para efectos de lo dispuesto en el artfculo 

115 de la ley de Compañías, en legal forma CERTIFICO : 

Que la JUnta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, 

legalmente reunida en Ambato el ocho de abril de mil novecientos ochenta 

y ocho, mediando la renuncia expresa de los socios a adquirir las parti- 

cipaciones ofrecidas en venta , resolvió por unanimidad lo siguiente : 

A a).- Autorizar al socio señor PEDRO PABLO PAREDES MORA, para que trans- 

fiera las veinte participaciones de cinco mil sucres cada una en el 

capital social de la compa fa, en favor del señor GERMAN ZURITA LARA; y, A 

b).- Como consecuencia de lo anterior, admitir al señor GERMAN ZURITA A 

LARA, Como socio de la compañía .," 

Para lo que me remito al Libro de Actas de la Compañfa a mí cargo. 

Ámbato, 8 de abril de 1.988 

Germán Zurita lara, 

Za storzo ante mí en fo de 211o confiz o cata sob. )y, fil copla 3211304 

Y Pira a    

    

    

CERTIFICO: Que al margen de la inscripción N* 188 del Regis- 

treo Mercantil de 1.981, tomó nota de la precedente escritu to. 

Ambato 20 de 4bril de 1.989.- El Regts or de la Prepirást.- 

A - e “ 

As. Lui, 3 Borja Martinez 
REGISTRADOR LE LA PROPIEDAD VEL CANTCH ENBATO 

 


